
Se publica lo* Alarte*, Jueves y sábados Las leyes obligarán en la Península Islas adyacentes, Canarias y territorio» de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa, e entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la inserción de la Ley en la Gacela.S« iwscribe en 1* Escuela-Tipoydj\ca, calle de 1» Misericordia número 4.

Los suscriptoree tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi- 
•a "ios, excepto loe que contenían las listas electoral, e rectificadas que podrán adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cies para sucriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo son 0'02.

NUM.8130 Las leyes, órdenes y anund- s que se manden publicar en los Bo l x t in is  Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernado; civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. vR. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

Prnidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey Don A fonio XIII (que 

Dio r  guxrde), S, M. 1» Reina. Doña Vic 
tori* Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Altur as * Infantes v demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud,

(G*cet*s 18 al 3o de Enero)

RFCHOI PBmwriAI —.. =
Núm, 273

Gobierno Civil
sr B^lNTEiVOl AS

Llegadas el dia 28 de Enero en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Valencia.

Alubias 60 000 Kgs,
Harina ...... 110.500 »
Arroz.....................................91.160 •
Azúcar.......................... 1.200 »
Cacahuetes..................... 3 211 »

Llegadas el dia 19 del mismo en el vapor 
Rey Jaime I procedente de Barcelona.

Azúcar.......................... 33 570 Kgs,
C*fé............................. 6.253 »
Bacalao........................ 3 880 »
Sardinas, . . , . , 8.000 >
Vino común, . . . , 4.000 »

Llegadas el dia 3o del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Harina.......................... 124.600 Kgs,
Salvado y harina . , , 40 9(X) »
Cebada................................ 20.000 »
Patatas.......................... 43 300 »
Salvado.......................... 20.600 »
Hortalizas , , , , , 4 200 »
Vine común.................... 29.050 »

Llegadas el dia i.° del actual en el vapor 
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Hanua.......................... 28.300 Kgs.
Azúcar............................ 36 335 »
Salvado y harina. . . 8 DUO »
Bacalao......................... 2.200 »
Sardinas....................... 5.575 »
Aceitunas...................... 1,515 »

................................................  899 »
Vino común. . . . . 2.800 »
Terneras. . . . , , 7 cabs.

Palma l.e dr Febrero re 1919 
El Gobernader Presidente, 

Manuel Ruiz Valarino

Núm. 267

ELECCIONES MUNICIPALES
B u ti o 1 a

CONVOCATORIA
Declaradas nulas las e ecciones mu- 

Dicipales veriflcadaB en Buñola el dia 
11 de Noviembre de 1917, por Real or«

den del Ministerio de la Gobernación, 
en cumplimien-o A lo prevenido en el - 
artículo 47 de la Ley municipal he í 
a< ordado convocar elecciones muuici 
pales en dicho pueblo para el Domingo 
16 da ¡os corriente.

Palma 31 de Enero de 1919.
El Gobernador, 

Manuol Ruiz Valarino

cu des de loa pueblos dueños de montes 
A cargo del Ministerio de Hacienda, ó 
er- idad que tenga derecho A ello, que 
durante el próximo mas de Febrero, 
remitan al 8r. Ingeniero Jefe de la ex* 
presada Región residente en Tarragona 
neta detallada de los disfrutes que en 
ca li monte separadamente, necesi.en 
ut lizar durante el año forestal de 1919 
19*20, expresando al propio tiempo que 
destino piensan darles, para cuyas pe» 
tic ones deberán tener en cuenta las re« 
gl^s dictadas al efecto y expresarlas con 
claridad,

Pa^ma de Mallorca 29 de Enero de 
1919 —El Delegado de Haciendo, Luis 
Galíndo.

Núm. 231
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALÉABES
Anuncio.--"So habiendo hecho efecti

vo D. Gabriel Homar Oañetlas sus des
cubiertos que tiene con la Hacienda co
mo tercer poseedor de una tinca rústica 
si uada en el término Municipal de Ma- 
rratxí, con esta fecha he dictado provi
dencia de primer grado Je aprem’O 
contra el m amo con arreglo á lo pre 
venido en el artículo 50 de la Instruc 
ci,6n de Recaudadores pud endo satis
facer el débito y recargos durante los 
tres días siguientes A la publicación del 
preiente en virtud de lo prevenido en 
el articulo 52 de dicha Instrucción,

Palma 29 de Enero de 1919, —El Te
sorero, Raimundo Montis,

Núm. 254
Notificación. -Al Sr. Alca de y Con 

críales del Ayuntamiento de Estabh- 
ments. D. Luciapo Alorda Enseña*, 
D Vicente Comas Pons, D. Francisco 
T rrasa Llinás, D. Gabriel L'adó Gil, 
D Francisco Llabréi Gil, D. Francisco 
V Hespir Lladó, D. Juan Font Sabater, 
D Miguel Vicens SalvA y D. Felipe 
P« a Morey.

Se les notifica que en esta Tesorería 
de Hacienda se está instruyendo expe
diente de responsabilidad personal, so- 
H-laria y mancomunadamente contra 
dichos Señores, que formaban en 1918 
el osunicip o de Estab^ments por la fal
ta de ingresar en el Pesoro de 2968 55 
pesetas por consumos del expresado 
PÍ rcicio de 1918, de acuerdo con ’o que 
preceptúan los artículos 324 y 326 del 
R glamento de consumos de 11 Octubre 
df 1898,

Lo que se hace públ co por medio del 
B Onci'L de la provincia cara 
conocimiento de dichos Señores Conc)- 
ja as, advirtiéndoles que dentro el tér« 
m no de un mes á contar de la publl- 
cadón del presente aliando en dicho 
periódico oficial, pued-an alegar en su 
defensa lo que tengan por conveniente 
y ^ranscufido dicho piazo sin que pro
duzcan razones atend’b es, se propon- 
d^á al Sr. Delgado ae Hacienda, la de» 
c uración de responsabilidad personal, 
so idaria y mancomunadaoiente contra 
los mismos de acuerdo con lo que dispo-

Lloseta
CONVOCATORIA

, Declaradas nulas las elecciones mu- ) 
: nlcipales verificadas en L'oseta el día

11 de Noviembre de 1917, por Real or= 
d< n del Ministerio de la Gobernación, ’ 
en cumplimiento a lo prevenido en el

; ar ículo 47 de la Ley municipal he acor
' dedo convocar elecciones municipales 

en dicho pueblo para el Domingo 16 de 
lot corrientes.

. Palma 31 de Enero de 1919.
El Gobernador,

Manuel Ruiz Valarino

Núm. 217
• Min a s .—Por cuanto D Antonio So- . 
í ler Canudas ha pressntado una solicitud 
¡ de Registro de nueve pertenencias de i 
i m aera! lignito con el título de «La Ra- 
' mona 2.*» en el pacaje nombrado «Es 

F a v ó » del término ¡nunicipal de Sineu 
haciendo la s guíente designación:

Punto de partida la esquina E. de 
i la casita de Bartolomé Munar y Pu g- í 

g ós, enclavada enl* ña-ia «Es Fiavó», 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán 100 metí os I 
al O y se colocará la 1.a estaca; da 
1.a á 2.a 250 ai.S.; de 2.a 4 3.a 300 al E.; 
d. 3.a a 4 • 300 al N ; de 4.a A 5 a 300 al 
O ; y de ésta en dirección S. 50 metros y 
st encontrará la 1.a estaca; quedando I 
asi cerrado un perímetro que comprende 
las nueve pertenencias que se solicitan; 
or en ándase por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
, en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 

en el término de treirta «lias á contar 
d"-sde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se cretn 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

‘ Palma 22 de Enero de 1919.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm, 253 
i DELEGACION DE HACIENDA 
l DE BALHARh’S

Sacción facultativa de Montes
, Región 10.a

Circular. — Ddb.enóo ) rocederae por 
í 1í Steción facultativa de Montea yegún 
i e articulo 52 de las List'ucci ones par» 
' e régimen de dicha Se cíón de 19 de 
. S- puembre de 1900, A la formación leí 
I P an ce aprvech&miuntoa para e. año । 
¿ forestal próximo, se previene A loa Al ¡

I el articulo 327 del expresado Regla- 
i manto.

Palma 30 de Enero de 1919.—RaL 
' mando Monte. 
. . - .

Núm. 232
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio — El día 4 de Febrero pró- 

x -no á las 11 tendrá lugar la venta en 
pública subasta del siguiente género, 
en los Almacenen de esta Aduana.

i Trece kilos huevos A l‘2O pesetas ki- 
lu 15'60 pesetas.

Impon» la tasación quince pesetas
s senta céntimos.

Nota: Será de cuenta .del rematante 
e' pago del impuesto de derechos reales, 

Palma 29 de Enero de 1919,—El Ad- 
m utstrador, E. Alabern,

Núm. 233
A nuncio.E: día 4 de Febrero próxi- 

-d o  á as 11 endra lugor en los Aima- 
coiies de asta Adu ana la venta en pú- 
b 1 ;a subasta del siguiente género:

PeeeUl
Sesenta y tres kilos huevos a 

120 pesetas el kilo, . 75*60
Un baúl envase. , 10*00

Total. . 85'60

, Importa la tasación ochenta y cinco
. pesetas sesenta céntimos.

Nota: Será de cuenta del rematante 
< el pago del impuesto de derechos reales,

Palma 29 de Enero de 1919,-El Ad- 
m aistrador, E. Alabern.

Núm. 240
ALCALDIA DE ESPORLA8

Terminados Jos repartimientos susti- 
tu- vo de consumos y geaeral del dlflcit 
respectivos al año de 1918, estarán de 
manifiesto al púb ico á efectos de recla- 
m -ción en la Secretaria de este Ayun
ta miento por el término de ocho d as á 
coatar desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en el B. O. de esta 
p ovincia.

Esporlas 29 de Enero de 1919,—El 
A caldo, Tomas Mir.

Num, 180
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PBIMEEA ENSEÑANZA DI BALEA1E8
Habiéndose publicado en el Be e t in  

O: io ia l  le esta ¡ rov.ncU, n.® 7995, co
tí spondiente al sábado 23 c e Marzo 
ú imo, el anuncio de convocatoria pa- 
rs proveer mediante concurso as plazas 
vacantes en el Escalafón provincial pa- 
r« el aumento gtadual de swtido ocu- 
rr das durante e bienio de 1916 y 1917 
p*ra la rectificación del mh mo durante 
e de 1918 á 1919, de conformidal con 

- lo prevenido en el Real decn to ue 27 
de Abril de 1877, esta Sección, ei vista 
Cu las instancias presentadas 7 méritos 

í e-1 agados, ha resuello dicho concurso 
; bu la forma siguiente;

M.C.D. 2022
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4
Nám. 235

a y u n t a mie n t o  d e  c a l v ia
Vacante la plaza de Médico Titular 

de este pueblo, por dimisión del que la 
desempeñaba, dotada con el haber 
anual de mil quinientas pesetas, se 
anuncia para que los aspirantes A ella 
puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este Ayun
tamiento dentro del plazo de treinta 
dias, á contar del seguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B, O, 
de la provincia,

Calviá 13 Enero de 1919.—El Alcal
de, Pedro J. Cañellas,

Núm. 243
ALCALDIA DE BUÑOLA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ord-nario para el próximo 
año de 1919 1920, aprobado por el Ayun
tamiento, prévla censura del Sr. Regi
dor Sindico, estarA de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes,

Buñola á 24 de Enero de 1919,—Bí 
Alcalde, Antonio Nadal,

Núm. 245
ALCALDIA DE E8PORLAS

No habiendo hechas efectivas sus res 
pectivas cuotas contributivas corres
pondientes al año 1916 y sus atrasos 
(1915) por el concepto del reparto sobre 
utilidades sustitutivo de Consomos los 
contribuyentes no residentes en este 
pueblo que constan en las relaciones 
que están de manifiesto en la oficina 
Recaudadora de este Ayuntamiento, se 
previene á dichos contribuyentes que 
si en el término de quinto dia no han 
satisfcho sus cuotas respectivas, se dic 
tará, transcurrido dicho plazo, provi
dencia de apremio de primer grodo de 
acuerdo con lo dispuesto por el articulo 
50 de la vigento Instrucción de proce
dimientos, y en su consecuencia podrán 
satisfacer la cuota y recargos durante 
los tres dias primeros á la publicación 
de este edicto en el B. O. en dicha oficina 
Recaudadora callo de Palma número 5,

Esporlas 30 Enero de 1919,—-El Al
calde, Tomás Mir,

Num. 228
D. Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber 

á Juan y Jaime Morro Sodas que en 
las diligencias sobre pago de costas, en 
cumplimiento de carta orden de la Au
diencia Territorial de Palma, dimanan
te del rollo de Saia de los autos juicio 
declarativo de menor cuantía promovi
do por Gabriel Amer Munar, Jaime 
Reines Sastre y José Golom Palou y des
pués su heredera Apofonía Go.om Sam 
pol contra los nombrados Juan y Jaime 
Morro Sodas y además María Morro 
Sodas y los herederos ignorados de An
tonia Morro Sodas, sobre tercería de do 
minio; con fecha veinte y uno del ac
tual, les fueron embargadas las fincas 
siguientes;

1,® Una cuarta parte indivisa de 
una casa y corral señalada con el nú
mero cinco en la calle Nueva de la villa 
de Gampanet, cuya medida superficial 
no se expresa y linda por la derecha 
entrando con Casa de M guel Reinés, 
por la izquierda con la de Bartolomé 
Crespi y por el fondo coa tierra de Pe
dro Mascaré, esta finca pertenece á 
Juan Morro Sodas en cuyo nombre obra 
inserita en el Registro de la propiedad.

2.a Una casa y corral sita en esta 
ciudad de Inca y calle de las Monjas 
número 18, compuesta de dos vertien
tes, piso bajo con un cuarto dormitorio 
y alto con un desvan vulgo sala, mide 
todo su suelo incluso el corral siete dea- 
tres o sean una área, veinte y cuatro 
centíáreas, treinta decímetros y cuaren

ta y cinco céntímetros cuadrados y Hn* 
da por la derecha con casa y corral de 
Jom Santandreu, por la izquierda con 
la de Ana Gorró, consorte de Jaime 
Prats y por la espalda con calle de Le 
v/*ate; figura inscrita en el Registro á 
nombre de Jaime Morro Sodas.

Por el presente se les requiere ade
mas a los nombrados Juan y Jaime Mo
rro Socías, para que en el término de 
se s dias presenten en la Escribanía los 
títulos de propiedad de las expresadas 
fincas embargadas y descritas anterior
mente,

Dado en Inca á veinte y siete de Ene 
ro de mil novecientos diez y nueve.— 
M tríano de Gáoeres,— Ante mi, Pedro 
J. Serra,

Núm, 234 .
En autos juicio ejecutivo, sobre re

clamación del importe de un pagaré, 
seguido en este Juzgado y Secretaria 
dei infrascrito por el procurador Don 
Antonio Rotger a nombre de María Bo- 
ntfé Bestard, en nombre propio y como 
legítima representante de sus hjos 
menores Miguel, Catalina y María Vi» 
llalonga Bonafé contra Antonio Bestard 
P»lou; y por providencia del veinte y 
dos de los corrientes, se sacan á públi
ca subasta por segunda vez y por tér
mino de veinte Úias, como bienes pro
pios del ejecutante, los siguientes:

L° La mitad indivisa de la pieza de 
tierra denominada Can Pared ó Can 
Galla, de cabida de dos cuarteradas 
tres cuartones, ochenta y siete destres, 
ó sean docientas diez áreas, setenta y 
cinco centíáreas, sita en el término mu
nicipal de Binisalem, lidanto con tierra 
viña de Margarita Pol Llabréa, por 
Norte, con la de Juan Pona y otros, por 
Sur, con la de Bartolomé 01 ver, por 
Este y con las de Juan Rosselló y Mi
guel Llabrés, por Oeste, La mitad in 
diva de esta finca queda justipreciada 
en dos mil ciento noventa y tres pese
ta*, setenta y cinco céntimos,

2,° La mitad indivisa de otra pieza 
de tierra denominada El Alzinar, de 
cabida de una cuarterada y veinte des 
tres, setenta y cuatro áreas, cincuenta 
y ocho centíáreas; lindante por Norte 
coa tierra de Jaime Pona Borrás, por 
Sur con la de D. Melchor Quintana 
B stard, por Este con la de heredaros 
d* D, Antonio Pons Roca y por Oeste 
con la de herederos de Antonio Serra 
0 rer. Queda justipreciada la mitad 
indivisa de esta finca en quinientas se
senta y dos pesetas cincuenta cénti
mos.

3,° La mitad indivisa de otra pieza 
d” tierra denominada Gan Gradolí ó 
Can Gocheri, lo mismo que la anterior 
en el término de Bmisalem, de unos dos 
cuartonos de cabida, (treinta y cinco 
áreas, cincuenta y una centíáreas), lin- 
d>*nte por Norte con tierra de Juan Ha
dó, por Sur con la de herederos de Don 
G ibriel José Roselló, por Este con la 
p* telón restante y por Oeste con tierra 
do Juan Salom, La mitad indivisa de 
enta finca está justipreciada en mil 
treinta y una pesetas veinte y cinco 
céntimos,

4,° Y otra mitad indivisa de una 
pieza de tiera llamada Cas Goncos y 
G^s Balacos, sita en el término de Ala

; ró de una cuarterada de extensión (se
tenta y una áreas, tres centíáreas), lin
dante por Norte con camino de Muro, 
por Sur con otra de Maria-Ana Verd, 
por Este también con tierra de Maria- 

' Ana Verd y por Oeste con la porción 
restante de Bartolomé Villalonga, La 

; m tad indivisa de esta finca queda jus 
■ tiprecíada en quinientas sesenta y dos 
j pesetas cincuenta cénfimos.

Para el rema e de estos bienes queda 
‘ señalado el día veinte y ocho de Febre- 

< ro próximo á las once en la Sala Au 
' diencia de este Juzgado; las condiciones 
> b^jo las cuales se verifica la subasta, 
¿ b o u  las siguientes:
* 1.a Los títulos de propiedad de los

indicados inmuebles, estarán de mani-
• fiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieren tomar par
te en la subasta, á los que se previene 

i qua deberán conformarse con ellos y

que no tendrán derecho A exigir niega-- * 
nos otros,

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio, dado á dichos inmuebles.

3 .a Para tomar parte en la subasta | 
deberán los licitadores consignar pre» I 
v amente en mesa del Juzgado, el diez * 
por ciento del valor en que han sido 
tacados los inmuebles, sin cuyo raqui- 
■i o no serán admitidos

4 .a Se devolverán dichas consigna
ciones á sus respectivos dueños, acto 
continuo del remate, excepto la que ' 
corresponda al mejor postor que se ra- 

J servará en depósito como garantía de! 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

5 .a Las cargas ó gravámenes ante- j 
dores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subs s- I 
tentes, entendiéndose que el rematante j 
los acepta y queda subrogado en la res- 1 । ponsabbidad de los mismos, sin dostí : 

i OAtse á su extinción el precio del rema- ¿ 
i te.

Dado en Inca á veinte y dos da Eae- | 
ro de mil novecientos diez y nueve,— 5 
Mariano de Cáceres.—Ante mi, Miguel y 
Sampol.

Núm. 247
D. Sebastián Perelló Trias, Juex muñid- i 

pal, Letrado de la ciudad de Manacor. • 
: Por el presente edicto hago saber: que 

por ante Juzgado municipal se ha in
terpuesto demanda en juicio verbal el

' vil á nombre de D. Pedro Galmés y !
L ull obrando en concepto de Director ¡ 
de la Sociedad de beneficencia á ahorros 
y Monte Pío de Manacor contra don 
Francisco de Paula Cervera Vicens, sus 
herederos ó causa-habientes sobro pago 
do intereses deán préstamo hipotecario, ' 
en virtud do cuya demanda se ha dicta 
do la siguiente «Providencia:=Manaoor 

, á reinta de Enero de mil novecientos 
diez y nueve.=Por presentadas las pre- 

. cadentes papeletas, convóquese y cítese 
en legal forma para la celebración del

* ju cío verbal que se Interesa á los seño
res adjuntos en turno y á las partes 
* cayo fin se señala el día siete de Fe
brero próximo venidero á las diez y 
para la citación del demandado don 
Francisco de Paula Oervera Viceng, sus 
herederos ó causa-habientes de ignora
do paradero cuyo último domicilio co 
nocido lo tuvo en dicha ciudad, pub'í 
quense edictos en el Bo l k t in  Of ic ia l  de 
la provincia y extrados de este Juzga- ' 
do, con prevención que de no compare

. c1 c se les seguirá el juic o en su rebel- 
•í d a.=Lo manda y firma el 3r. D. Se

bastián Perelló Trias, Juez municipal, 
le rado doy fé —S, Peredó Trias,—Lo
renzo Bosch,

1 En su virtud y á fin de que la citación 
abordada tenga efecto expido el presen-

í te edicto para su inserción en el Bo l s * 
t in  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor á treinta de Enero de mil 
novecientos diez y nueve.—S. Perelló 
Triás —Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 255
; D. Bartolomé Mir GalafeU, Arrendatario ¡¡ 
í; de la recaudación de Contribuciones é

Impuestos de la Provincia de Baleares, j 
Í" Hago saber: Que la recauiac ón vo- |

Imitaría de las cuotas de Contribución 
Territorial, Edificios y Solares, Indus- * 
ir al y de Carruajes de Lujo, é Impues- > 

i to de canon por superfic e de Minas y t 
j 0 sainos ó Giremos de recreo, correspon- ¿ 
■ di -ntee al primer trimestre del actual ■ 

año de 1919 tendrá ¡ugar en los pueblos 
de esta provincia, durante los días la- 
borabies que transcuran del 1.® al 25 
del entrante mes de Febrero ver ficán- 

F dose el cobro en cada distrito muntei- 
¿ pal por los recaudadores auxiliares de

bidamente nombrados, y de cooformí- । dad con lo que dispone el articulo 35 de . 
; ¡a vigente Instrucción de 26 de Abril 

de 1900, á saber
Í 3Partido de Palma
; Algaida del 1 al 5.—Andraitx del 3 
j al 9.—Bañalbufar días 7 y 8.—Buñola 

dfas 8 y 9. —Calviá diás 1 y i2.-~4)6. 
días 4 y 5.—Esporlas dias 11 y 12 — ¿ 
tabliments dias 15 y 16,—Eatallencb 
dias 9 y 10.- Fornalutx días 6 y 7^ 
Lluchmayor del 7 al 12,—Marratxí 
17 al 20 —Puigpuñent dias 15 y lg^ 
Santa Eugenia dias 13 y 14.—Sant| 
María del 3 al 5.—Soller del 8 al 121S 
Validémose días 1 y 2.

Partido de Inca
Alaró del 3 ai 6,— Alcudia del 3 gi( 

—Binisalem del 20 al 23.—Buger dli 
10 y 11,—Gampanet del 12 al lé.—Coi 
titx días 7 y 8. —Escorca el 16.— 
del 13 al 20.—Lloseta dias 1 y 2,—Lh 
bí del 9 al 12 — María del 10 al 12,. 
Muro del 8 al 10.—Pollensa del 8 al 1 
La Puebla del 13 al 16.—Sansellas dt 
16 al 19, - Santa Margarita del 5 al ( 
— 8elva del 18 ai 22.—Sineu del 2 al ¡

Partido de Manacor
Artá del 2 al 5. ■ Campos del 1 al ■ 

— Capdepera del 7 al 9.—Felanitx di 
5 al 10, Manacor de! 18 al 25.—Moi 
tuirí días 22 y 23. —Petra del 3 al 5,. 
Porreras del 9 al 12.—San Juan del 61 
8,—Santañy del 15 al 18.—San Loreui 
dias 10 y 11.—Son Berrera días 12 
13.—Villafranca días 1 y 2,

Partido de Menorca
Alayor del 14 al 17.— Cindadela di 

5 al. 9. —Ferrerias días 2 y 3.—Mahó 
del 19 ai 23.—Mercadal del 21 al 23.- 
San Luis días 12 y 13,—Villacarli 
días 1 y 2,

Partido de Ibi^a
Formentera del 1 ai 3,—Ibiza del 1 

al 18.—San Antonio Abad del 4 al 7,- 
San José del 8 al 11.—San Juan Bauti 
ta del 16 ai 19,—Santa Eulalia del 1 
al 15.

Lo que se anuncia al público par 
su conocímianto y en virtud de lo du 
puesto en el articulo 36 de la Instruccíé 
de 26 de Abril de 1900.

Palma 29 de Enero de 1919, — i 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm. 268
ACTIVIDAD INDUSTRIAL

DE MAMADOR
Acordado por la Junta General Orí 

naria del 28 actual, ei pago del qu.111 
dividendo activo correspondiente al pi 
sado ejercicio, de pesetas 12‘00 por ci 
d- una de las acciones de la serie A, 
60*00 por cada una de la sene B, equi 
v tientes al 12 por 100 del valor noo: 
nal de ellas, se pone en conocimiéD' 
do Jos accionistas que, desde el dia 86 
de Febrero próximo, podrán percibir 
en las ofle ñas de esta Sociedad, y 6 
las de su Corresponsal en Paima D. Pt 
dro Ballester (Plaza de Oort, 4) todos 1» 
días laborables y horas de oficina, pre 
vía presentación del cupón número 5,' 
correspondientes facturas.

Manacor 29 de Enero de 1919,—Pe 
A. del C. D. A.—Ei Vocal Secretarioii 
terlno, Lorenzo Riera.,

Núm, 266
CAJA DE AHORROS

X MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia ' 
Por acuerdo de la Junta Proteci^ 

el día 11 del corriente y siguientes 
cesarlos de cuatro á siete de la tarde# 
la sala de ventas de la Sociedad 
19), se celebrará pública subasta 
enajenar las garantías de los préstad# 
vencidos en el mes de D ciembre 19171 
Enero de 1918,

Hasta el dia diez á las siete de la 
che podran los interesados cancelar ” 
renovar sus respectivos préstamos.

Palma l.o de Febrero de 1919."^ 
Vocal de turno, Aanlomo Deyá, Pres^' 
tero.
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